
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

MAT.: Aprueba listado de organizaciones inscritas en el 

padrón electoral, proceso eleccionario COSOC Regional 

2025-2029.   

 

Antofagasta, 
 

VISTOS: (i) La Constitución Política de la República; (ii) la Ley N° 18.575 sobre Bases Generales de la 
Administración del Estado; (iii) el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.175 que fija el texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional; (iv) la Ley N° 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
a los Órganos de la Administración del Estado; v) Resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de la 
República que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; vi) Resolución Exenta N°00007, de 
fecha 7 de enero de 2025; vii) Resolución exenta N°00034, de fecha 13 de enero de 2025 y ; viii) Acta de 
sesión extraordinaria N°6 del 26 de diciembre de 2024; ix) Resolución N°30, de 2015 de Contraloría General 
de la República; x) Acta de proclamación del Tribunal Calificador de Elecciones donde se proclama a don 
Ricardo Heriberto Díaz Cortés, como Gobernador Regional de Antofagasta; y 

 

i. CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, el artículo 23 de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional 
señala que: “El Gobernador Regional será el órgano ejecutivo del Gobierno Regional. 

2.- Que, el artículo 24 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional 
establece que: “Corresponderá al gobernador regional: letra ñ) Dictar las resoluciones e instrucciones que 
estime necesarias para el ejercicio de sus atribuciones.  

3.- Resolución exenta N°00007, de fecha 7 de enero de 2025, que modifica y deja sin efecto la resolución exenta 
N°1023 de fecha 27 de septiembre de 2022.   

4.- Acta de sesión extraordinaria N°6 de fecha 26 de diciembre de 2024.  

5.- Resolución exenta N°00034, de fecha 13 de enero de 2025.  

6.- Que, conforme al cronograma de actividades del Consejo de la Sociedad Civil del Gobierno Regional de 
Antofagasta (COSOC), efectúo lanzamiento y convocatoria del proceso de elecciones del COSOC regional 2025-
2029, iniciándose el período de creación de padrón electoral el día 13 de enero de 2025, disponiendo el término 
de la etapa para el día 7 de febrero de 2025.  

jueves, 6 de marzo de 2025
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7.- En virtud de la resolución exenta N°00261/2025 de fecha 11 de febrero de 2025, se modificó el calendario 
de proceso eleccionario de COSOC REGIONAL ANTOFAGASTA 2025-2029, extendiéndose la etapa 1 de creación 
de padrón electoral hasta el día 16 de febrero de 2025 a las 23:59 horas.  

8.- En dicha resolución, además se modificó las fechas establecidas para la segunda etapa del proceso: 
Inscripción de organizaciones interesadas en conformar COSOC 2025-2029 y admisibilidad, entre el 17 de 
febrero y el 14 de marzo de 2025. Asimismo, para la segunda votación, entre los días 24 y 28 de marzo de 2025.  

9.- En virtud de la resolución Exenta N°00267/2025 de fecha 11 de febrero de 2025, se dispuso modalidad de 
votación electrónica del primer proceso eleccionario del Consejo de la Sociedad Civil de la Región de 
Antofagasta, en conformidad al artículo 28 del reglamento aprobado mediante resolución N°00007 de fecha 7 
de enero de 2025. A su vez, en su considerando tercero se dispuso el cronograma de actividades del proceso 
eleccionario del Consejo de la Sociedad Civil, cuyo tenor se tiene por reproducido.  

10.- Que, en virtud del capítulo 6 del Reglamento antes indicado, a la fecha de hoy se encuentra acreditadas e 
inscritas en el padrón electoral para el proceso eleccionario COSOC Regional para el período 2025-2029 las 
siguientes organizaciones:  

 

 

NOMBRE ORGANIZACIÓN COMUNA CATEGORÍA 

Fundación Embajadores Antofagasta Niños, niñas, adolescentes 
y/o adultos mayores 

Fundación Respectus 
Antofagasta Inclusión en temas de 

discapacidad 

Consejo Patrimonial de 
Mejillones 

 

Mejillones 
 

Desarrollo de la cultura y 
la gestión del patrimonio 

cultural regional 

Agrupación Patrimonial Sala 
Chuquicamata 

Calama Desarrollo de la cultura y 
la gestión del patrimonio 

cultural regional 

Club Social, Cultural y Deportivo 
Bienestar de Antofagasta 

Antofagasta Inclusión en temas de 
discapacidad 

Corporación Cultam 
Antofagasta Salud y/o medio ambiente 



 

 

 

 

 

Fundación Alma Animal 
Mejillones 

Mejillones Salud y/o medio ambiente 

Asociación Chilena de 
Voluntarios 

 

Santiago Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Corporación Cultural Amauta 
Antofagasta Vinculación con el medio, 

académico y/o escolar 

Agrupación social y cultural 
Changos de Caleta Abtao 

Antofagasta Pueblos originarios 

Fundación Laureatis 
Santiago Niños, niñas y/o 

adolescentes y/o adultos 
mayores 

Fundación Yemen 
Antofagasta Inclusión en temas de 

discapacidad 

Junta de Vecinos N°9 “Estadio 
Regional” 

Antofagasta Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Agrupación histórico – 
patrimonial Los Viejos 

Estandartes” Antofagasta 

Antofagasta Desarrollo de la cultura y 
la gestión del patrimonio 

cultural regional 

Unión Comunal de Juntas de 
vecinos Nueva Tocopilla 

Tocopilla Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Asociación de padres con 
parálisis cerebral 

Antofagasta Inclusión en temas de 
discapacidad 

Fundación protección oceánica 
Antofagasta Salud y/o medio ambiente 



 

 

 

 

 

Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos de la Comuna de 

Tocopilla 

Tocopilla Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Junta de vecinos N°17 Eduardo 

Martínez Jofré 

Tocopilla Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Club Adulto Mayor Hermano 

Valero Cebrian 

Tocopilla Niños, niñas y/o 
adolescentes y/o adultos 

mayores 

Comisión Independiente de 

derechos humanos de Tocopilla 

Tocopilla Derechos Humanos 

Centro de capacitación y 

desarrollo de discapacitados 

norte grande de Tocopilla 

Tocopilla Inclusión en temas de 
discapacidad 

Junta de vecinos Aguas Blancas 
Antofagasta Gestión y desarrollo 

vecinal y/o comunitario 

Junta de vecinos Jorge 

Alessandri Rodríguez 

Antofagasta Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Junta de vecinos Las Rocas – 

Trocadero 

Antofagasta Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Junta de vecinos Villas Las 

Condes 

Antofagasta Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Junta de vecinos Villa Los Salares 

Antofagasta 

Antofagasta Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 



 

 

 

 

 

Sociedad Combinación de 

Señoras N°1 de Tocopilla 

Tocopilla Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Junta de vecinos Jardines del Sur 
Tocopilla Gestión y desarrollo 

vecinal y/o comunitario 

Junta de vecinos Juan Pablo II 
Antofagasta Gestión y desarrollo 

vecinal y/o comunitario 

Fundación para la 

sustentabilidad del Gaviotín 

Chico 

Antofagasta Salud y/o medio ambiente 
 

Fundación Mr. Barber 
Antofagasta Salud y/o medio ambiente 

Junta de vecinos El aromo del 

portal IV 

Calama Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Corporación de Desarrollo 

Económico Productivo 

Sustentable de la provincia del 

Loa 

Calama Fomento e industria 
regional 

Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos Calama 

Calama Gestión y desarrollo 
vecinal y/o comunitario 

Fundación vivir sin cáncer 
Antofagasta Salud y/o medio ambiente 



 

 

 

 

 

Club de Leones Antofagasta 
Antofagasta Gestión y desarrollo 

vecinal y/o comunitario 

Agrupación Sitio de Memoria La 

Veleidosa 

Tocopilla Derechos Humanos 

Club de Lectura, Social y Cultural 

Luis Moreno Pozo 

Tocopilla Desarrollo de la cultura y 
la gestión del patrimonio 

cultural regional 

Club deportivo Correvuela 
Antofagasta Desarrollo deporte 

regional 

Hadas Cuidadoras de 

Antofagasta 

Antofagasta Niños, niñas y/o 
adolescentes y/o adultos 

mayores 

Asociación Gremial de Pequeños 

Productores Agropecuarios de la 

Comuna de Taltal 

Taltal Fomento e industria 
regional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

11.- Que, a su turno, las organizaciones que no forman parte del padrón electoral son las siguientes:  

 

 

ORGANIZACIÓN COMUNA CATEGORÍA MOTIVO 

Alicanto 
Academia de 

Cueca y danza 

María 
Elena 

Desarrollo de la 
cultura y la gestión 

del patrimonio 
cultural regional 

Adjuntan certificado 
personalidad jurídica y no de 

directorio vigente 

Voluntariado 
casa encuentro 
para el adulto 

mayor Tocopilla 

Tocopilla Niños, niñas y/o 
adolescentes y/o 
adultos mayores 

Directorio Vencido 

Agrupación de 
Mujeres por el 
Desarrollo de 

Cifuncho 

Taltal Gestión y desarrollo 
vecinal y/o 

comunitario 

Directorio provisorio vencido 

Colectivo 
músico-cultural 

de Mejillones 

Mejillones Desarrollo de la 
cultura y la gestión 

del patrimonio 
cultural regional 

Directorio vencido 

Fundación de 
Beneficencia 

Hogar de Cristo 

Santiago Derechos Humanos Directorio vencido 

Organización 
ampliada de 

desarrollo mujer 
Gladys Marín 

Calama Diversidad, 
feminismo y equidad 

de género y/o 
disidencias de 

género 

Adjuntan certificado 
personalidad jurídica y no de 

directorio vigente 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ii. RESUELVO: 

 

PRIMERO: APRUEBASE, listado de organizaciones correctamente inscritas en padrón electoral, para el 
proceso eleccionario COSOC Regional período 2025 – 2029.  

SEGUNDO: PUBLÍQUESE en la página web del Gobierno Regional de Antofagasta y difúndase por los medios 
pertinentes.  
 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

IAO/MLA

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=21371241&hash=eed00

RICARDO HERIBERTO DIAZ CORTES
Gobernador de la Región de Antofagasta

GOBERNADOR REGIONAL
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